
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD C U RARR.EHI'E
DEPTO. SALUD MUNICIPAL

DECRf,TO ALCALDICIO N' 52

CURARREHUE,03nrD02O

VISTOS ESTOS A}TTECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N'59 del 19.12.2019 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- las disposiciones contenidas en la Ley N" 1263
de 1975, "orgrínica de la Administración del Estado;

3.- L-a l*y 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

4.- [,o dispuesto en los art.65, 79,81 y 82, del texto
refundido de la Ley N' 18695 de l988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N' 854 del29-04-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- t a reunión Ordinaria N" 142 del O3/lll2020, del
concejo Municipal acuerdo No 882, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol N'
17012016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decreto N'1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarehue.

9.- l,as facultades que me confiere el texlo
refundido de la ley N" 18695, "Orgrínica Con«itucional de Municipalidades".

10.- La resolución exenta n'Jl 005690, de fecha
22.10.2020 que transfiere fondos a entidad administradora de est¿blecimientos de atención primaria
de salud, para implementación de estrategia testeo - trazabilidad - aislamiento, con motivo de la
emergencia sanitaria provocada por el Covid - 19.

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
lngresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, item, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INCRESOS: AUMENTAR
05 03 006 005 De otr¿s entidades públicas I .l 59.-

Total M$ 1.159.-

Modiñc¡ción Presupuest!ria DSM, dccrcto Alcrldicio N"52



EGRESOS: AUMENTAR /
22 l Servicios técnicos f profesionales 500.-
22 03 Combustibles y lg6ricantes 6s9.-

Tá.}l MS / 1.r 59.-

D( REGION Y

RRES FORNIEROD
MUNICIPAL

i AL t)

BAR

APB/IVÍCIJP/YTF/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Control Intemo
- Oficinas Partes.

COMTJ}TIQUESE, REGISTRESE EN CONTRALORIA

A

Control

Modific¡ción Prcsupuestari¡ DSM, decreto Alcald¡cio N"52



TUTIICIPALIDAD OE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGIIIA.I DE I
FECHA: 23/l I lA¡20

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

NUMERO DE COMPROBANTE: 34

NUMERO DE DECREIO: 52

FECHA MODIFICACION | 0}11fñm
REFLEJA INFORI,ACION: Sl

OBSERVACION: MOo. PRES. TESTEO Y TRAZABIUDAD

LISTADO DE CUEiITAS

CODIGO CUE TA DESCRtPCtOiT AUiIEiITA DtslÍiruYE
1 1 545{3{06{02{00 APORIES AFECTAOOS 1,159,000

21 5-22-1 1 -999{00{00 ofRos 5m,000

21 !22{3{01 {@{00 PARA VEHICULOS 659,000

TOTALES 2,318,000

AREA GESfIOI{ PROGRAIIA SU&PROGRAflA HO IOCUE}ITA COtTA8LE
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SECPETA A AAUNICIP

IPA ¿

CADO N" 150

D, Secretorio AAunicipal de lo Municipolidad

f ico gue:

C

aE

de Cu

5 03 00ó 002

en suscribe certi

El Concejo Municipol en R¿unión Ordinorio N"142 de fecho 03 d¿

Noviembre del 2O2O, Medionte Acuerdo N" 882, oProbó Por UNANI^AIDAD
IAODIFICACION PRESUPUESTARTA DEPTO. SALUD. SE6ÚN AAEAAO N" 227.

DISTRTBUCIóN EINANCIERA DE RECURSOS SERE¡AI DE SALUD PARA LA

I,TAPLE,IAENTACTóN DE ESTRATEoIA TESTEO -TRAZABIIJDAD
ATSLAAAIENTO, CON AAOTIVO DE LA EAAERoENCTA 5ANITARIA PROVOCADO

POR EL COWD-l9.

INARESOS A AU,IAENTAR

De Otras Entidod¿s Públicos

TOTAL
M$1.159.-
M$1.159.-

M$500.-
M$ó59.-
M$1.159.-

A AU AR

22 Ll
22 03

Servicios Tdcnicos y profesionoles
Combustibles y Lubricontes
TOTAL

Se extiende el presente certificodo, ol Interesodo poro los fines gue estime

pertinente

Curorrehue, 03 de Noviembre 2O2O
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ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

MEMoRANDUM t¡' 'l . i

MAT: Solicita modificación
presupuestaria pare ¡mplementación de
estrategia testeo - trazabilidad
aislam¡ento, con mitivo de emergencia
covtD.19

CURARREHUE, 30 de octubre de 2020

ustedes modificación presupuestaria para

DE

A

1 Junto con saludarles, envío a
su análisis y aprobación,

INGRESOS A AUTENTAR

05 03 006 002 De otras ent¡dades públicas MS 1.159

TOTAL 1 .159

EGRESOS A AUMENTAR

22 11 Servicios técnicos y profesionales M$ 500

2203 Combustibles y lubricantes M$ 659

TOTAL M$ 1 .159

Justiflcac¡on: :

APB/MCRP/gcr
- Sres. Conce¡ales (6)

- D. Control lntemo

- Finanzas Salud

Para su conocimiento Y resolución

Atentamente,

Distribuc¡ón financiera de recursos SEREMI de salud para la

¡mplementación de estrategia testeo - trazabilidad - aislamiento, con

motivo de la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19'

Resolución exenta J1 N"005690, de fecha 22l1Ol2O2O

AINEFIL BARRtGA
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OEPARTAIENTO OE SALUO fUNICIPAL

DE

Distribución financiera:

-$500.000 gasto RRHH (TENS).

-$659.067 gasto operacional de combustible

tAPrmap
Distribuc¡ón
- Eulos lndicádos
- Dirección DSM Curanehue
- Archivo Salud

S¡n oko part¡cular, le saluda muy atentamente,

/t; i--.-_1

P

MICHELLE APABLAZA PEÑA
ENFERMERA SUR

DST CURARREHUE

MEMO NO

Distribución financiera Resolución
Exonta N"Jl 005690

Curarrehue, 26 de octubre de 2020

ENFERMERA SERVICIO DE URGENCIA RURAL
SRTA, MICHELLE APABLAZA PEÑA

ENCARGADA DE FINANZAS
SRTA. GABRIELA CORTÉS ROSALES

Junto con saludar, informo distribución financiera para Resoluc¡ón Exenta No Ji
005690 del 22 de octubre óe 2O2O'Transfiere fondos a ent¡dad administradora de

establecimientos de atención primaria de salud, para implementación de estrategia testeo -

trazabilidad - aislamiento, con motivo de la emergenc¡a san¡taria provocada por el COVID-

19".

La suma transferida conesponde a $1 .159.067.-

iIAT:

A

a;W

\VENIDA BIRNARDO o'}IIC(;INS N' IO5I . CURARREHTIE . IX RECION {HILI:
rONO- FAX S¿CRETAnIA l97 1379 55t¡61 EMA¡L dlDc¡r¡rrt¡l[ I0slt)8..¡l¡o.

roNol Rcf,¡i( lA 19761 6l
FONO §OME 55 t¡ 60 ¡ONOGESt9r226l



GRM/
RE;GIÓN DE LA ARAUCANtA

SUBSECRETAR¡A DE SALUD PÚBLICA

TRANSFIERT FONDOS A ENTIDAD
ADMI¡IISTRADORA DE ESTAELECITIIENTOS DE
ATENCIó PRIMARIA DE SALUD, PARA
IMPLE!,IEIITACIóIÍ DE ESTRATDGIA TESÍEO -
TRAZABTL¡DAD - AISLlltUtErfTO, CON MOTTUO DE
LA EMTRGTNCIA SA.ITITáRIA PROVOCADA POR
EL COvID-lg.

R"EsoLUcróN EnENTA N" J1 0 0 5 5 g C

TEMUCO, ¿* -- 1'

VI§IIOS; estos a¡tecedentes:

1. Decreto No 04, de fecha 05.01 .2020, del Ministerio de Salud y sus
modificaciones posteriores; 2. Resolución Exenta N' J 1-3300, de fecha

O3.O7.2O2O, de la SecretarÍa Regional Ministerial de Salud de La Araucanía; 3.

Convenio de fecha 26.08.2020, entre la Secretaria Regional Ministerial de Salud
de La Arauca¡Ía y la Ilustre Municipalidad de Curarrehue; 4. Resolución Exenta
N" Jl- OO4282, de fecha 26.08.2020, de la Secreta¡Ía Regional Ministerial de

Salud de La Araucanía; 5. Presentar rendición con gasto total al mes a rendir, o

su equivalente a "0", que es lo que indica ia Resoiución N.3O de Ia CGR, donde
indica que se debe realiza¡ la rendición correspondiente, independiente de que

esta venga en "0".6. Instrucciones de la secretaria Regional Ministerial de salud,
al Departamento Jurídico.

CONSIDERA.TTIX):

1. Que, el acto administrativo de Vistos N" 1 "DECLARó ALERTA SANITARIA en
todo el territorio de la República, para enfrenta¡ La arner,aza. a la salud pública
producida por la propagación a nivel mundial del 'Nuevo coronavirus 2ol9
(2019-nCoV)", otorgando, en su artÍculo 3, facultades extraordinarias a las
secretarías Regionales Ministeriales de salud del país, para la adopción de todas
o de algunas medidas señaladas en é1, estado que se prorrogó mediante Decreto

de Vistos N" 4.

S€cretaria Rggional Ministerialde Salud - Reg¡ón de La Araucani.
Aldunate 512 -Ternuco - Fono (45)551650 - Fax (45) 55 t695 - seremisatud96)redsatud.oov.ct

wrwv.s€rgmisalud9.cl



SUBSECRETAR¡A DE SALUD PÚBLICA

2. Que, el numeral 30 del artículo 3 del Decreto de Vistos N" 1, establece que las

SecretarÍas Regionales Ministeriales de Salud, podrán "Transferir a las entidades

administradoras de establecimtentos de atención primaria de salud, los recursos

necesarios para que estos efectiten la trazabilidad de las personas antagiadas con

Couid-l9 y sus contactos. La transferencia se realizard mediante acto

admini.stratiuo de la Subsecretaría de Salud Pública" a traués de la Secretaría

Regional Ministerial del tenitorio que corresponda, A contendrá. las condiciones,

obligaciones g demds se deban cumplir para la correcta ejeanción g rendición de tos

recursos tra nsferídos".

3. Que, media¡rte Resolución de Vistos N' 2, Ia SecretarÍa Regional Ministerial de

Salud de La Arauca¡ía, transfirió a la Ilustre Municipalidad de Curarrehue, la
suma de $ 1.159.067, con cargo al presupuesto de la Subsecretaría de Salud
Pública, para la impiementación de la Estrategia Testeo/Trazabitidad/Aislamiento
(TTA) en Atención Primaria, según lo estipulado en el 'protocolo de coordinación
para Acciones de vigilancia Epidemiológica durante la pandemia covid-l9 en
chile: Estrategia Nacional de Testeo, Trazabilidad y Asilamiento, elaborado por el
MINSAL.

4. Que' mediante convenio de vistos N' 3, se establecieron los compromisos del
municipio referido, en relación a en la ejecución de la que el desüno de los fondos
transferidos serían utiliz.ados única y exclusivamente Estrategia Nacional de
Testeo, Trazabilidad y Asilamiento, elaborado por el MINSAL, de acuerdo a las
etapas, acciones y componentes indicados en aquel, eI cua-l fue aprobado por
Resolución de Vistos N' 4.

5. DESARROLLIIR VISTOS 5
6. Que, teniendo y consideración lo señalado precedentemente y con el objeto de
dar cumplimiento a los compromisos suscritos en el convenio de vistos N. 3 se
realiza el presente acto administrativo que viene a autorizar la transferencia de
recursos a la entidad administradora de establecimientos de atención primaria de
salud, que se indicará a continuación.

Secretaría Rcgionat M¡nisteria¡ de Satud - Región da La Araucanía
Aldunatc 512 -Tcmúco - Fono (45)SS1650 - Faxlas)js16gi _ seremisaiu¿gdie¿sa¡uO.oov.cl

SI¡ErUI



SUASECREIAR'A DE SALUD PÚBLICA

TENIENDO PRESE!ÚTE:

1. D'F.L N" 1 de 2006 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
D.L. No 2763/79 y de las leyes N" 18.933 y N" 18.469.

2. D.5.13612005 que establece el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud.
3. Código Sanitario.

4. Decreto N' 27, fecha o4.oa.2o2o, que designa a doña Gloria Rodriguez Moretti,
en ei cargo de Secretaria Regional Ministerial de Salud de La A¡aucania.
5. Resoiución 07 /2019 de Ia contraloúa General de Ia República; dicto la
siguiente:

RESOLUCIóN:

TRAIÍSFIERASE, a la Ilustre
Municipalidad de curarrehue, una segunda remesa por un monto tota,r de
$l'159.067, con cargo al presupuesto de la subsecretaría de salud pública.

ESTABLÉZCANSE, 1as condiciones v
obligaciones que se indican a continuación:
PRTMERo: La frnalidad de ros recursos que se transfieren mediante el presente
acto administrativo es Ia implementación de la estrategia testeo- trazabilidad -
aisiamiento (TTA) en Atención prima¡ia, según lo esüpulado en "protocolo de
coordinación para acciones de vig ancia epidemiorógica durante la pandemia
covid- 19 en chiie: estrategia naciona-r de testeo, trazabilidad y aislamiento,,
contenido en Ord.B5/2469 del O2.OT.2O2O.

L'os recursos que por este acto se transfieren permiüráLn la implementación de ra
estrategia durante un mes y, según Ia condición epidemiorógica al término de
dicho periodo, se evaluará la transferencia de nuevos recursos.
§EGIIrtDo: Ios fondos transferidos se incorporarán ar presupuesto de ra enüdad
administradora de establecimientos de atención de salud y se rendirá cuenta
documentada de su inversión, en conformidad ar procedimiento establecido en el

Secréiaria Regionalrvl¡nbteriat de Salud - Región de La AraucañíaArdunatc s12 -rernuco - t"t" ttu'utffi{;:1;nt:,1i.:::,bi-¡ - "ii"'neái,¿?óL¿""r,o.oo,.cr

sIE!¡dt



SUBSECRETARíA DE SALUD PÚBLICA

articulo 26, de la resolución N' 30, de 2O15, de la Contraloría General de la
Repúbüca, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.
TERCERo: La entidad administradora de establecimientos de atención de salud
remitirá a la unidad de Ia secretaría Regional Ministerial de salud de La
Araucanía, un comprobante de ingreso por los recursos percibidos, un informe
mensual y un informe finat de su inversión.

El informe mensual deberá remitirse a la SecretarÍa Regional Ministerial de Salud
de l,a Araucanía, dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos
del mes siguiente al que se informa, incluso respecto de aquellos meses en que no
exista inversión de los fondos traspasados. En el informe se deberá señalar, a io
menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, ei monto detallado de la
inversión rea)izada y el saldo disponible pare el mes siguiente.
Además, ei informe mensual debe incluir las copias de las facturas que acrediten
Ia inversión de los recursos transferidos y el número de inventario asignado a los
bienes muebles adquiridos, si fuere el caso, con arreglo a lo establecido en el
articulo 24 del Decreto Ley No 1.939, de l97z y su reglamento, que establece
nornas sobre adquisición, administración y disposición de bienes dei Estado. si,
existieren nuevas remesas a transferir, sólo serán efectuadas si los montos de la
transferencia anterior fueron debidamente rendidos, según las condiciones
descritas en este presente acto.

El informe finai deberá remitirse a la unidad de la Secretaría Regional Ministerial
de salud de La Araucanía, dentro de ros treinta (30) días corridos siguientes aJ
término de la inversión de los recursos transferidos. El informe final deberá
señala¡ el monto total de los recursos invertidos en el objetivo de la transferencia,
señalado en el párrafo PRIMERO der presente, y er sardo disponibre si fuere er
caso.

Los saldos no utilizados, no rendidos u observad.os deberán ser reintegrados e.l
frsco a más tarda¡ el 31 de diciembre de 2O2O.

Seccta¡ia Regioñ8t Miñisteriatde Salud - Región de La A.aucan¡aArdunate 5r2 -rcrñuco - Fo;o (45)5sr6so _ F;i r¿sjssiilt _ ..L1¡Liri?áLo"rrr¿.0o,."¡
!ww.s€r6mlsalud9.cl
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SUASECREIARiA DE SALUD PÚBLICA

3" IMPÚTESiE, el gasto de esta transferencia
a la cuenta presupuestari a 24.03.299 "Transferencias corrientes a otras entidades
públicas - Programas Especiales, Atención Primaria", para atender situaciones de

esta emergencia en Atención Primaria, del programa 0l capitulo O9 del
presupuesto de la Subsecretaría del Salud Pública, año 2O2O.

40 AUTORIZASE, at Departamento de
Administración y Finanzas de esta secreta¡ia Regional Ministerial de sa-lud, para
girar los recursos seña-lados en el artículo 1" a las cuentas corrientes informadas
por cada entidad receptora.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

DRA. ORETTI
STERIAL DE SALI'D

ARAUCANÍA

DrarRBUcrón
Municipalidad de Curarrehue

. Sccrcta¡Ía SEREMI dc Salud

. DA¡

. Dpto. Salud Pública y planiñcación

. Depto, Jurídico

. Unidad dc Fina¡zas

. Pa¡tas

. -_^ 
Secretaria Regional MinisterjElde Salud _ R€ióñ de La Araucania

Aldunate 5'12 -femuco - Fono (4S)S5l55O - Far (45) 55i69-5 _ serehisaijdgoredsatud oov.cl
www.SelemiSalud9.d
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